
SAN LUIS I Ministerio
la Provincia de Educación

,, . &be
SAN LUIS

RESOlUCiÓN N° 067-IFDC-SL/26
San Luis, 09 de abril de 2026

VISTO:
La Resolución N" 030-IFDC-SL/26 mediante el cual se realiza el llamado a concurso para el cargo de

un (1) Profesor Responsable, con una carga horaria de veinte (20) horas reloj, y;

CONSIDERANDO:

Que en el Art. l' de dicha Resolución, se convoca a aspirantes para cubrir el cargo, especificando,
profesorado, unidades curriculares y el perfil solicitado y el Art. 6, archivo C, da detalle de la propuesta a
presentar;

Que por error administrativo, se consignó erroneamente una unidad curricular y la denominación
de ia tecnicatura;

Que por lo expuesto anteriormente se dicta el acto administrativo que rectifique mencionada
situación;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA Del

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUelVE:

Art.1 '.-RECTIFICAR, parcialmente, el Art l' de ia Resolución N" 030-IFDC-SL/26:

DONDE DICE:

••• Licenciado/a en
Administración con

experiencia en docencia
preferentemente en
educación virtual y

formación en economía
social

Principios de
Administración

Planificación y
Evaluación de

Proyectos

Principios de
Adminístración

Planificación
Elaboración de

Proyectos

Tecnicatura
Superior en

Economía Social,
Emprendlmiento

y PyMES

Tecnicatura Superior
en Economía Social,

Micromprendimientos
y PyMES

.*20
(veinte)

"20
(veinte)

1 (un) Profesor
Responsable'

Formación Iniciai
Capacitación
Investigación

1 (un) Profesor
Responsable'

Formación Inicial
Capacitación
Investigación

DEBE DECIR:
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Art.2".-RECTIFICAR,parcialmente, el Art 6° de la Resolución N" 030-IFDC-SL/26:

DONDEDICE:

Archivo C,debe estar constituido por:

al Una propuesta de:

Formación Inicial: A partir de los contenidos indicados en el Plan de Estudio vigente,
aprobado por Resolución N" 187-ME-2025, realizar una propuesta pedagógica para la unidad
curricular "Principios de Administración" y "Planificación y Elaboración de Proyectos",

DEBEDECIR:

Archivo C, debe estar constituido por:

al Una propuesta de:

Formación Inicial: A partir de los contenidos indicados en el Plan de Estudio vigente,
aprobado por Resolución N" 187-ME-2025, realizar una propuesta pedagógica para las
unidades curriculares "Principios de Administración" y "Planificación y Evaluación de
Proyectos" ,

Art.3°.-Hacer saber a: Dirección Administrativa, Dirección Académica y público en general.-

Art.4:.-Publicar y archivar. -

. Lic. MARiA Fl VIA MORALES
Rectora

lFOC Séln Luis
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